
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Buenos Aires, 20 de octubre de 2025 

 

 

CARTA DEL PRESIDENTE DE UCABA  

 

A los socios y al sector profesional del Manejo Integrado de Plagas Urbanas y del Ambiente: 

A fines de 2023, UCABA atravesó una situación institucional compleja que puso en riesgo su 

continuidad debido a que ninguno de los miembros de la Comisión Directiva de aquel entonces 

presentó una lista para garantizar la sucesión y el sostenimiento institucional que nuestra 

organización requería. 

Ante este escenario, los dirigentes históricos decidimos asumir nuevamente la conducción de la 

entidad, con el firme propósito de evitar una acefalía que comprometiera su existencia. 

Han transcurrido casi dos años desde que asumí la presidencia de la Comisión Directiva, y hoy nos 

encontramos nuevamente ante una encrucijada: no contamos con nuevos dirigentes dispuestos a 

aceptar el compromiso de trabajar ad honorem en la Comisión, con el objetivo de liderar la 

representación legal del sector, impulsar la profesionalización continua de nuestras empresas para 

lograr una actividad cada vez más sostenible, y fomentar el desarrollo del mercado mediante la 

educación del consumidor. 

Nuestra actividad es noble y generosa: nos permite sostener a nuestras familias, disfrutar de 

momentos de descanso, adquirir bienes y generar empleo. 

Es momento de reflexionar: ¿Qué hemos hecho para mejorar el sector? ¿Cómo nos hemos 

involucrado para transformar nuestra realidad? Por ello, los invito a dar un primer paso: participar 

activamente en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará el próximo 27 

de octubre de 2025. 

Lamentablemente, hay quienes están promoviendo divisiones en el sector, como ocurrió en el pasado 

cuando coexistían cinco instituciones en Buenos Aires. En ese entonces, no logramos avanzar como 

lo hemos hecho ahora, trabajando unidos. 

Sabemos que algunos actores han priorizado sus intereses personales, imponiendo exigencias 

incongruentes en licitaciones mediante maniobras seudo legales, buscando acaparar los beneficios 

del mercado. Como ejemplo, aún enfrentamos una causa judicial por Residuos Peligrosos que nos 

ha demandado tiempo y recursos desde 2009, consecuencia directa de esas acciones. 

Estos grupos han intentado monopolizar el sector mediante prácticas de lobby. No es necesario 

nombrarlos: todos sabemos quiénes son. 

Me cuesta creer en un cambio de actitud si no se evidencian acciones concretas que lo respalden. 

Para sostener el trabajo que venimos realizando, los miembros de la Comisión Directiva hemos 

debido reducir las horas dedicadas a nuestras empresas y el tiempo con nuestras familias. Por ello, 

es urgente formar nuevos dirigentes comprometidos, dispuestos a integrarse a la Comisión Directiva 

o a comisiones de trabajo, para garantizar una renovación responsable. 

Estamos llegando al final de nuestro mandato legal. Es momento de decidir quién conducirá los 

destinos de nuestra Cámara. Persisten intentos de imponer requisitos improcedentes en licitaciones 

y concursos de precios, con el fin de seguir monopolizando un mercado que debería ser inclusivo. 

Esta dirigencia ha demostrado, con hechos, que trabaja para que todos tengamos las mismas 

oportunidades, en función de nuestras capacidades, y que sea el consumidor quien elija libremente 

a la empresa profesional que mejor resuelva sus necesidades en el control de plagas o limpieza de 

tanques de agua. 



 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Entre los logros alcanzados por UCABA, que debemos proteger y fortalecer, se destacan: 

 Creación de la Primera Escuela Argentina en Manejo Integrado de Plagas Urbanas y 

Ambientes (EMIPUA), FCV-UBA en beneficio del sector a nivel nacional e internacional. 

 Resolución OPDS Nº 15/21, sobre la gestión responsable de envases vacíos de productos 

domisanitarios de uso profesional, conforme a la Norma IRAM 12069. Beneficio para todo el 

sector en la Provincia de Buenos Aires. 

 Reconocimiento como Agente Sanitario Auxiliar de la Salud, según el Decreto 297/2020 

y la Decisión Administrativa 450/2020. Beneficio para el sector a nivel nacional. 

 Plataforma gratuita de emisión de certificados de trabajos de desinfección y limpieza 

de tanques de agua potable, disponible para todos los socios. 

 Capacitación continua para trabajadores unipersonales y empleados. 

 Formación especializada para personal operativo de municipios. 

 Capacitación empresarial en diversas áreas de negocios, mediante convenios con CAME y 

FECOBA. 

 Visibilidad de las empresas asociadas a través de la plataforma UCABA. 

 Desarrollo de mercado, mediante una campaña publicitaria en redes sociales, en 

coordinación con laboratorios y distribuidores. 

 Defensa judicial ante el Gobierno de la Ciudad, frente al intento de reclasificar nuestra 

actividad como industrial, lo que implicaría considerarnos generadores de residuos 

peligrosos. 

 

Tu presencia en la Asamblea será decisiva para defender tus derechos. 

 

¡Juntos lo hacemos posible! 

 

 
                                                            Jesús Romero 

 

 

 

 

 


